
Llegar a acuerdos con las autoridades universitarias a través del diálogo con cada una de las
direcciones de las distintas unidades académicas, así como con autoridades de la administración
central, siempre con la premisa de coadyuvar al diálogo universitario, a la construcción de espacios
de desarrollo docente, de formación y, sobre todo, de mantener un respeto irrestricto al Contrato
Colectivo de Trabajo.
Gestionar distintas propuestas para dar garantía y seguridad a nuestro gremio, así como la lucha por
la defensa de nuestras prestaciones.
Generar alternativas a los conflictos con un principio de disolución de causales, construcción de
espacios de respeto y conciliación con las diferentes autoridades.
Mantener una política de atención total a las personas pertenecientes a nuestro sindicato, además de
aquellas que, sin serlo, han presentado dudas, consideraciones y peticiones a esta secretaría.
Colaborar de manera continúa con la representatividad de la delegación sindical de jubilados y
pensionados.
Buscar mecanismos para regularización del personal docente que labora por honorarios en la
Universidad.
Hacer cumplir el otorgamiento de plazas de Tiempo Completo pactadas en las Revisiones Salariales. 
Participar en la toma de decisiones del fideicomiso para pensiones y jubilaciones, a través de las y los
representantes nombrados por la Asamblea, incluyendo al propio Secretario General y al Secretario
de Actas y Archivo, como lo estipula la constitución legal de nuestro fideicomiso.
Gestionar la entrega de titularidades a los profesores que la soliciten a la secretaría de asuntos
laborales del SUPAUAQ.
Promover y garantizar la equidad de género para reivindicar el papel de la mujer como pieza
fundamental en el ejercicio de un sindicalismo progresista y moderno; esto, con una participación
que garantice condiciones de equidad, colaboración y de no discriminación, no sólo en cuestiones de
género, sino también en aquellas condiciones que se presentan como deudas históricas: la
participación y el respeto a la diversidad de pensamientos, condiciones físicas, sociales y humanas.
Participar en reuniones con otras organizaciones sindicales nacionales como: CONTU, CNSUESIC,
FENSU para lograr vínculos de colaboración en beneficio del gremio.
Generar vínculos con diversas instituciones gubernamentales para lograr concesos y respeto a las
relaciones sindicato-patronales.
Promover modificaciones a los estatutos y reglamentos del SUPAUAQ que mejoren la vida sindical.

METAS

Secretaría General
O B J E T I V O S  Y  M E T A S

La secretaría general tiene como objetivo
mejorar y defender los intereses comunes de los
trabajadores que lo integran, apoyándose en las
diferentes secretarías que conforman el comité
ejecutivo.
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